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LOS MOTIVOS D E DISCORDIA Q V E H A A V I D O 

E N T R E 

I 

i 

«ai*' D N I C O L A S D E O R O Z C O . 

g YPERALTA,ARZÉDIANODE R O B L E D A . | 
Dignidad, y Canónigo en la S. Iglcfia 

de Aftorga, 
Y 

E L D. D. A L O N S O G O M E Z B V E L T A . 
P E N I T E N C I A R I O D E E L L A , 

F3m 

PROVISORES S E D E - V A C A N T E E N D I C H A S. IGLESIA 
y fu Obifpadoi 

Y LO QVE DE ELLA SE SIGVIO. 
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Num. i . , hecho cieno, 
luego que paísc) de 
efta prcíente vida 
elillmo. Señor D . 
íray Antonio'dev 
Sanjuno y Minm-

J | da, de buena memoria, el Dean de ia Santa í o l e -

Sp fia , dentro del termino , que diípone el Santo 
2| Concilio Tridentino, ( i ) mandó juntar, ylla-

mar a Cabildo : para eligir, y nombrar Proviío-
res , y Governadores en la fot ma ordinaria acof-

J § tumbrada. Y lo es aísimiímo, que efta Santa ígle-
fia tiene vio , y coítumbre immemorial de eligir, 

^ y nombrar dos Capitulares de dicha íglcíia , ( x ) 
fin atender á los grados de literatura íblamente: 
íi á todos los que hazen , y de que fe compone vn 

2§ perfeóto ]uc¿. {y) Y a eftos fe les difiere, y diíi-
JJ^ rió la jurifdicion, (4 ) y no á cada vno iníolidum. 
« ¿ 3 Exceptuando los cafos de aufencia , y enferme-

dad , haziendo antes de ella la referva que le pa-
^ rece. 
téxs i Y lo es también , que dicho Cabil-
^ do , avien do hecho la referva de conferir los be-
^ neficios por concurio , y nombrar Vifitadores, 
^ votaron , y eligieron por tales Governadores á di-
«•i chos Don Nicolás , y Don Alonfo, íin otra reíer-
J¡§ va, excepción , ni limitación, que no aviendola 
j | hecho defpues no pudieran. (5-) 
i4£ y Y lo es también , que dichos Provi-
¡H fores azetaron el nombramiento , y trataron, y 

confirieron entre sí , el modo que avian de tener 
^£ en el vfo de la jurirdicionquelopodian hazer, 
J | ( ó ) y que en efta conferencia , y trato, fe refol-
^ vio , que el Arzediano corrieífe con lo graciofo, 

como Vicariatos, y licencias de adminiftrar, y [c-
<¿$ mejantes ; y que en lo judicial el Dodlor Buelta, 
4% lo tomaííe á fu cargo, con aprobación, y ratifica
se donde el dicho Arzediano , imbiandole losau-
^ A i tos, 

• ( 0 
Sef. x^.derefur-

mAt.cíip. 16. 

(O ; 
Barbol . cdlefv, 

aá Concil. ftf. i 9. 
de reformat. dido, 
cc¡p. 16.W. i . M o 
lina , de inftlt. & 
iur. i tMhti S.dif-
pur. 1 1 . « . 1. Í .Pa -
vianus jBarbof. a 
¡eg(tt. 54. n. i 6 j . 
Aíof. Ricius , in 
decif. C u r i x Nea-
politanc,(ífc.i93 • 
p. 9. N i c o l . Garc. 
de kenefic.p. ^.cap. 
7 . W . 3 7 . 

, 1 0 , 
Carlev.aV ¡udic. 

tk. 1. dlfp. 1. per 
fGf^.Bobadill.//'!'. 
1. Pclític.crfj). 3. 
& fequentih. So-
lo rzan . / í ¿ . 5 .P0-
l l í lc .cap.%. 

( 4 ) 
NicolausGarc. 

de hcncfic. 5 .p. cap. 
7 . » ; . 3 7 . 'ÚA.SÍCA-
pitulitm conjlitti.it 
dúos Vi car ios cwnes 
hd'chÜt. Inrlfdltio-
ncm doñee rernoyea,' 
tur allquis eoru/ru-
x¡mt' cjKtivao omnes 

fuml conjiititú ¡unt. 

Barbof. de C i -
no)t,&i Digniratib. 
cdp. 4.1.«. 4o. i b l . 
Ctípirulnm tn comif-
fionc Vicarij ,potc[l 
prxfigeretepiis , & 
modum procedendi, 
fed non poftct, 

(6) 
Ex Covarrub. 

brttcljib. ynícoed' 
p!t. ^o.per toturn. 
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riam i i . ai* officlo, 
(&* pstejt.u iifdlc 
-i>/>/Barb,?i. i , T ó • 

p. i.cAp. ti n . M . 
& 6g. P-ircx.' de 
•vn herpil i i afir u mi-
t'oh cdhi,tit. i . fi" 
julut, 6>f¡)ccie i . a, 
« . 1 5 1 . Antoníus 
G o m . tu leg. 38. 
Taur. w .i.Covar-
ftibvi/M 1. í)ariiir. 
cap. t . n . ó . d r c a f i -

hoc ver ¡un efl. Vhi 
quil'ibet eonimJepa-
r.iñm , & ius dice-
re poteji 5 non ficín 
pluvihus ordinarijs, 
quifímd nonfcpara^ 
úm ¡m di ce fe debét, 
ahojuln ¡e'qiíxretur, 
c¡uod text. in d i ñ o , 
cap, vlr. procederá 
in piar ¡hits , ítid¡ct~ 
bus ordinttrijs,inpa
rí dlverfi pronuH-' 
ciatihus gítóá ipfeno 
eídmitterew. 

h'dices quando 
funt duodefputati in 
alrM cdtifi %Ust 
non pntejl fine .<dio 
procederé , nscali-
qn id facere ¡quod iw 

m 

m 

m 
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tos, y fente-nciis:.,: para que no'hallaüdo rcpáTO 
confiacrabíe, las iinnaOc , y aprovaíle. 

4 Diiró^ cfta concordia poqinísimo tie-
po j ó ninguno; porque el Dodlor Bueita comcn-
co á dar licencias de confeílar > fin qU|í dicho Ar-
zediano tubieíle noticia, criar Notarios } darco-
miísioiies de apeos r fentenciar caufas civiles, y 
criminales, íuípender 0 y levantar todas cenfu-
ras, fin hazer i ni aun de política favidor a dicho 
Arzediano 3 quien viendo j que lo hazia íin fu c5-
ientimiento:, comtncó á quexarfe , que como fal- iw 
tava a lo pactado, y fe abrogava la junídicion? lie- | J 
do afsi , que reíidia en entrambos \ y que como | M 
podía autuar vnoj.íin otro? y que entre los dos no | 2 
íe dava prevención, ni juiiicliaon íeparada, y que | ¡ J 
dicho Arzediano no convenia en las determina- W* 
ciones , y mas defpachos, en que no huvieíTe fu 
intervención. ( 7 ) A que reípondió dicho Doc- ^ 
tor Buelta, que la juriídicion la tenia cada vno in- ap 
folidum , que qualquiera que firmafife Tolo val-
tava. ^ 

f Y lo es , que el Arzediano no quifo ^ 
tratar de la validación de dichos autos: íi antes los j|Jj 
aprovó , y ratificó por quitar eícrupulos, que los 
avia grandes, fobre fi los ConfeiTores} que teman | ^ 
íbjamente licencia firmada del Dodor Buelta, te- |j 
nian , ó no verdadera juriídicion, mediante lo q ^ 
avian pactado. Y íuccefivamente dio vn auto en 
audiencia publica, que fe hizo faber á todos , en 
que dixo, no era íu ipcencion aprobar, ni ratifi- m̂ 
car acto ninguno , en que no intervinieííe fu ex- | J 
prefíb coníentimiento ; fi antes los declarava por 

¡ nulos, de ningún valor, ni efedo : no eftando fir- |J¡ 
mados de s í , y de dicho Dod. Buelta. (8 ) ^ 

6 Elle auto., dio motivo, á que dicho ^ 
Dodor Buelta, digeíle, que la juriídicion reíldia | J 
principalmente en é l , por tener el grado de Doc
tor en Sagrados Cañones , requiíito que pide el 
« ,} . ^ A Sa-

m m m m m n m m m m 
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S i Sagrado Concilio Tridcntino , fin hazerfe cargo 

de que no eílá recibido en vfo en Efpaña. ( 9) Y 
2| queporeí la razón le tocava la precedencia en el 
¡JÍ| aíiento, y en el decretar ^ y determinar (íin hazer 
«•S la devida reflexión en las palabras de Lara de Ca-
2| pellan.) ( 1 o) Y que el Arzediano íblo era fu ad-

iacente, y con efe¿to en Audiencia publica, eftan-
tolk do en Eftrados fobre cierto Decreto, dixo dicho 

Dod:or; que lo que él determinava fe avia de ob-
••S fervar , y guardar, y no otra cofa ; pues íabian, 
^ que el Arzediano era íblo fu adiacete.De cuya pa-

labra fe íiguió nota , y eícandalo: y reconocien-
2| dolo dicho Doólor Buelta; porque muchos afea
os ron el dicho, fe vio precifado á fatisfacer publica-

mente , y con efedo lo hizo, interpretando la pa-
£|? labra adiacente, que era dezir vno mcímo corí él. 
^ 7 E l Arzediano timido de q fe le per-
^ judicafe en los honores, y precedencias , que fe 

deven á fu Dignidadperfona, virtud , y letrasj 
^ y á l a jurifdicion que adminiftra j (temor á la ver-

dad jufto , (11 ) y que dicho Doctor eftavaperti 
názenfufentir : y que aunque avian difeurrido 
otros medios amigables, no avian furtido efedo, 
ni operación alguna. Recurrió al Tribunal del fi-
luftiifsimo Señor Nuncio, en eftos Reynos de Ef
paña , y gano defpacho , en que fe manda al di
cho Do¿tor Buelta, no adue , ni determine cofa 
alguna, íin aíiftencia de dicho Arzediano. Noti-

H ficófele á dicho Dodor en Audiencia, que dixo, 
obedecia, y eftava preílo á cumplir, acompañan-

Jg dofe con el dicho Arzediano. 
fif& 8 Pafsó algún tiempo fin aver queílio, 
H haíla que fe ofreció - el que de vna expoficion 
J | de vna criatura (de que fe originaron , y ay gra-
II ves pleytos.) Refultafe culpado vn Clérigo por la 
B Sumaria baftantemente, en cuyaviftafe le man-
B dó poner en la Cárcel, y dada por el Fifcal la acu-

facion en forma, y traslado, que inmediatamen-
^ í O I D 

re Jít ynh'diíyt dfe* 
runt Juthores, n, 
pfiximo rcUtl. 

(9) f 
Garc. de benef-

fic. 5. p. cap. 7. ex 
n. 37. Cardinai , 
Luca , annotattones 
a d C o n c ' ú . dijcuyf. 
3 1 .n. iS . in fine D . 
Solorzan. política 
¡ndhna, Uh. 4. cap. 
x i . f . T a f s i . 

(10) 
Llb. ¿.cap. 3 .w. 

3. Ibi, Et ctm Utte-
rati fint inqmdfu-
plki nam aut habee 
fcíentiam eminente, 
aut exclelentem, ¿ut 
mediocrem,aut infi-
clentem prmt (¡uif-
que habtieftt gradu 
Jcientix eft pr¿ferc~ 
das > »0« tameti ¡n-
telligas de gradu 
I>oüoratus , fehLi-
centtature , quiafe-
pecontigit,quodBa-
cnhuvcüsprxcedat 
infclcntia Doctore, 
& is erit prxferen* 

'das ,qma gradusno 
tribuit fiientia imo 
qui in ¿igne affumit, 
Terecituiam patitur 
apud grdyes y ir os, 
non honorem , gra-
yes auttm y ir i Junt 
fapienthres yírtuti-
bus, atquepruden~ 
tiaprxditu 

Ctm honor , & 
dignitas periclita-
tur, eius mettts y ¡ -
ris bonis maior eji 
quxm niorti*, íg. if-
t'i quidem jf. de eo, 
quod metus caufa, 
íg. in eadéjf.ex qui' 
bui caufis¡waior,lg. 

ce 
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te& 
te* 
te& 
tev 
te& 
tes 

te& 
te% 
te* 

&¡ad uírcrium 5S . Í . 
Jm. .íJ/t-g. l u l l . de 
d i m , li-¿. 46. 
/¿n'. /« fin. ttt. 13 . 
p.iíT. 2. iVg. 1. f/r, 
1 4, cádem,parT.Ec-
dcjíaftlc. dip. 10. 
& cimnndt'is ,Bo~ 
badill. /Í¿>. z.poi-it. 
cap. 14. « . 4 4 , A n 
11*1 mus, in Epiji.ad 
1 hiilpcnfcs. C m ' 
cteüs eft qni mgligit 
famm /«4«. A riit. 
3, ET hic, cap.6.ti-
mere infamia lux til 
ejl: non time re ¿nor
me eft, 

( i . ) 
Ex Ve/afeo de 

prhñleg.pauper. p. 
2. í j . 65 . Í). 2. 

Guucrr . de iu-
ram. coafirm. p. l , 
cap.10. Gom.tom. 
3. Dar lar. cap. 13, 
«. 3 5.Paz/«peí*/, 
tom. i . p , $,cap.3. 
f.9.&c ,s .pert(it 

(14) 
Sufpenfio fiejl ab 

homine abfohi p j -
tefl ab eo , qni tullit 
jentetítiam 5 abeius 
Superior ,i>el Suc-
celjore. Diana , in 
fum.n. 54. 

Ex cap. pruden-
úam z i . dcofficio, 
& poreft , ludic. de 
leg. & ib! : Barb. 
». 2- Menoch. de 
arbitrar. Caf i8'7. 
« . 1 1. E a r b . ^ / f g , 
i-f.de tudici,an.i. 
niim.36. 

te renunció la parte, concluyó , y dio los teftigos 
por ratificados, y el Dodtor Buelta qmfo íin mas 

m m m 
m m 
m 

averiguación paitar á íentenciar la cauía , á que fe 
opufo el Fifcal, diziendo era cauía grave, (12 ) y 
c.ue no fe podia íentenciar en fumario , fi no que 
precifamente fe avia, y debía poner en en plena- p 
no , mayormente avicndo pleyto muy reñido en |J 
en el Tnbuoal Secular con vn pobre , á quien le m 
imputaban dicha expoficion, ( 13) En cuyo de- ^ 
acto difcordaron 5 porque el Dodor Buelta dava g 
la caula por concluía , y acabada para fentencia; S*> 
,y el Arzediano decretava, c o m o f e p d e , j f a r t a M i -

, nijlro a la r a t i f i c a c i ó n . 

9 A efto fe figuió , el que cierto Cura 
del Obifpaclo eftava íuípeníbde oficio por qua-
tro anos, por íentencia difinitiva /confentida por 
dicho Reo , que contra él avia dado , y pronun
ciado pocos mefes antes el Ordinario en Sede ple
na , el qual compareció anre el Dodor Buelta, y 
le pidió le abíolvieíe , y lebantafe dichafufpen-
íion 5 y dicho Dcdor lo executó aísi. (14) Y eílo 
íin dar de ello, quenta , ni mas leve noticia al Ar-
zediano;y el Cura en vifta de ella pafsó á celebrar; 
á cuyo tiempo íalió el Fifcal dando nueva quere
lla de dicho Cura ; diziendo avia pafíado á cele- U 
brár, eílando fuípenfo de oficio, y el Arzediano | J 
la retuvo, y pribadamente mandó llamar al Reo, 
yledixo , que como avia celebrado eílando fui- | J 
penfo de oficio? el qual refpondió , que el Dodor 
Buelta fe ía avia levantado , y quitado; á que re- | J 
plicó el Arzediano, que no podía fer legitima, en |JJ 
confideración de que era juez con dicho Dodor 
Buelta, y que no avia concurrido á ella , por lo U 
qual era nula. { i f ) Y cafo que razonable fuera, |*> 
debia de fer con caufa, cefando en alguna mane- |5 
ra las porque fe avia puefto , y no en otra forma, |JJ 
que no le conftava 5 y afsi que fe abílubiefe hafta i*> 
que fe informafe , y le conftafe de ello. | £ 

a 10 DÍÓ-
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10 Diófepormny injuriado el Doc
tor Bueka de efta operación , diziendo, que baf-
tava que lo huviera hecho, para que el Arzediano 
paílafe por ello •, á que refpondió el Arzediano, 
que eftava á cargo de fu conciencia la adrniniílra-
cion de juílicia , yquenoeranparaellaaruculos 
de fe las refoluciones del Doctor Bueka, que las 
huviefe creer ciegamente , y afsi, que en efta en 
ninguna manera fe conformava, por coftarle avia 
íido pueíla juftamente la f.ifpeníion , que avia 
pafíado poco tiempo , yqueparecia mal levan
tarla en tan breve, fin preceder tranfcurío alguno, 
ni hazer efperiencia alguna de la enmienda del 
Reo , y afsi que no eftava perfuadido a aprobar, 
ni creer fueíTe feguro el didamen. ( i ó) l o a n . C a n . 

ibi. )QHbb 

m 

m 

l . cap. 4.1 
11 De que fe figuió, que el Reo ocur-

rieííe al Cabildo, quexandoíe por via de agravio, 
y pidiendo declarafe en la diícordia, y fe declaró 
áíu favor 5 á que dicho Arzediano fe aquietó 
en coníideracion deque no era parte , para que 
coníiguieífe la abíblucion , i \ no la merecía. Y no 
folamente abfolvió á efte dicho Dodor , fi, á otro 
en la mefma forma. 

i i A efta fe figuió la fentencia de dos 
cauías matrimoniales , en las quales dicho Doc
tor Bueka abíolvia á los Reos en confideracion de 
que no fe probava palabra matrimonial, y dicho 
Arzediano, á tendiendo, á que las demandas por 
incidencia concluían fatisfacion de daños caula-
dos de los eftrupos, y tratos ilícitos, que conftava 
de los Autos, aver tenido con las demandantes, 
les condenó , á que fe cafíafen con ellas, ó las do-
tafen en ciertas cantidades , que afignó á cada 
vna. (17) En confideracion de que hazer lo con
trario era en grave perjuicio, y diminución de íii 
jurifdicion , y en detrimento notable de las par
t e é ^ m h ú a o G b & L - á ó ¿ m ^ i OÍ̂ OÚUIJ 

B I 1̂  Que-

(16) 
Charífsiwí nollUe 

omni fprritm crecie
re , fedprouate fpl-
r'ttustftex Deo fmt, 
quonictm multi feu
do profeta exienm 
inmmdim. 

•íib wvr •. 

(17) 
, Cap. i . C ^ de 

rtcÍMÍrmjí. G ó m e z 
in le?. 80. Taur.f;. 
8. Gut icrrcz Caq. 
cjtijejl.llh.i .cap. 57, 
F a r i n. inoprtxi. Cn -
min. tir. de deliéh 
carn!S,q. 147. rfK. 
98. Ferro, Í]. M o 
rales , q, zo . fbi 
teflutiir de c onfuetw 
dine. v 

m 
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i ^ Quexófc el Dodor Bucka , repi

tiendo las mefmas razones antecedentes j y dizie-
do , que el Arzediano era muy poco hcmbrepa
ra enmendar fus Sentencias, que no tenia Letras, 
ni las avia eftu diado 5 y que fe valia de períbnas | 5 
ignorantes, que todos avian fido fus difcipulos. # 

14 Llegó la vltima en que fe hizo cau- é * 
fa á cierto Cura por incontinencia, fubftanciófe, |J 
juftificófe el delito, y fe le acomularon ottos dos |g 
de la mifma efpecie, fentenciadas difínitivamen-
te, y confentidas las fentencias por el Reo •> en las 
quales fe le apercibía, y mandava debaxo de Gen-
furas mayores de L a t £ S e n t e n t U } , fufpenfíon , y |JJ 
otras penas, no tratafe, ni comunicafe en publi- Wh 
co, ni en fecreto, á las perfonas con quien avia co- &u 
metido el delito ( y la vna de ellas es la mefma de |J 
efta caufa ) pufofe en eftado de fentencia 5 y el ífcft 
Dodor Buelta dio la fuya condenando al Reo j|¡¡ 
en vn año de fuípenfion , en quarta parte de fru- j|Jj 

(18) 
Quando per alíque 

rfíhíw. Ittrifdhh fi-
nt accipit prout per 
Jententiam áefinhi' 
i>am , feli yirn defí* 
ntt4 hiíbentem.Tunc 
iurijdirio, non potefl 
feparaiim exerceri, 
Jed ambo Índices Or-
dinarij , y el Vicarlj 

¡¡roeeden debet.Ab. 
in cap. pntdentiam 
de officio de legati, 
n. 14. Barc. ¡ules,. 
S'i-vmjf. de reiudi* 
C-ÍM,». 4. Tondur 
deprxberit. p.irt, i , 
cap. h ¿ n , 37. -pf 
que adj$ . 

• 

I 

3& tos, aplicados ala Igleíia quatro exceííbs, y ciertos 
maravedifes de pena , de Cámara , ygaftosde 
jufticiajy fin notificarla al Fifca^de alli á muy po
cos dias (que en fentir comun^no llegaron a ocho) 
el Reo confintió la fentencia , y fuplico á dicho 
Dodor le levantaífe la fufpenfion, y moderafe la 
pena pecuniaria, que immediatamente configuió, |S 
declarando la parte de frutos deber , cntenderfe |J 
folo de vn año | la qual moderó 3 y arbitrio en 
quinientos reales. g{ 

1 f E l Fifcal andava haziendo deligen- ^ 
cia, que la caufa fe fentenciafe por ambos jue- %m 
zes, y ayiendo llegado a fu noticia lo que paífava, |J 
prefentó peticionante el Arzediano , diziendo, 
que el Reo fe avia aufentado, y falido de la cárcel | £ 
fin fer juzgado , y fentenciado legitimamente 
(18) á que decretó que partieííe Miniftro, y le tra- 12 
geílen prefo, y pufieífen en la cárcel, y avicndole 
traído/e refugió á cafa de el Dodor Buelta , dán

dole 

m 
m 
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9 ÜÍ 
dolé quenta como venia prefo de orden del Ar-
zediano, con lo qüal fe inquietó , y alvorotó mu
cho , diziendo palabras injuriofas , y afrentofas 
contra el Arzediano , y refolvió efcrivir vn papel, 
cuyo tenor es como fe ligue. 

Señor Arzediano de Robleda t é 

m 

m 
m 
m 

Señor Don F. Cura de C . fe halla en mi cafa, cau-
fando admiración del monftruofo atentado, cjue 
Vmd. á vfado con é l , E x f r e c r i ó M a p t e l, fine Rege, 

& Lege y fine D u c e , L t í c e , manifiefta fus 
entrañas jciencia^y prudencia, y me da á penfar, 
que Dios le toma por i linimento para probar mi 
paciencia, ó el demonio para tentarme, que es la 
exprcfsion, que puedo ^ y debo hazer á Vmd. á 
quien guarde Dios, y íuplico le dé la finceridad 
de que fu Divina Miíericordia fue férvido de do
tarme á mi de cafa, y Agofto i o. de 1707. B. L . 
M . de Vmd. fu conforte, y Capellán j Doctor D . 
Alonfo Gómez Buelta. :-ui 

17 Y defpues defto, aviendo paííado 
los Miniftros a poner en la carmel á dicho Reo, el 
Doólor Buelta partió á ella con grande enojo , y 
enfado , y le facó haziendo Autos,y difeerniendo 
Cenfuras contra los Miniílros, por que avian he
cho embargo de la Cavalleria, y contra el Depoíi-
tario en quien eftava depoíitada , para que la en-
treg^ífe. 

18 E l Reo tenia confentida la fentencia 
con protefta fecreta, que avia hecho antes , con
que ocurrió á Salamanca, y traxo Letras para que 
tueífen los Autos originalmente , en cuyo inter
medio el Arzediano determinó dar fu Sentencia 
en dicha caufa, y con efeíto la dio , declarando 
al Reo por irregular , condenándole en quarta 
parte de frutos, aplicados ala Iglefia que arbitra-
va , y moderava cada año en quatrocientos Rea
les de Vellón, quatro excelTos,y ciertos maravedí-

es paraD cr aft os dejuílicias. (19) 
C 19 E l 
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( '9) 
Excap. I . C W . 

de clerico ex comnm 
nicato rnwijtrMte. 
Filudo,ÍJÍJ. moral, 
tom.i . trad. 1 i.dc 
cenfur.in pcirt'iculit-
W,(t H. pg .Conci l , 
T r í d . fef. 25. cíe 
reformat. atj). 14, 
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i<p E l Notario queíc dezia f iMirnto 
del de la Gaufa., nb eftava bien opinado con el 
Arzediano , y paísó a a á m x con otro , con que 
comencó á alborotarle, é inquietarle, diziendo, 
que en la caufa no fe podian hazer Autos fino por 
ame él mcfmo , y que tenia dada querella en Va- | í í 

m 

®* 

(10) 
Tcnáü€tJepr<e ' 

yent.p. i . c í t f . i . t j , 
ló .Saig. 4. pdYt.de 
proteél. reg. cap, 8-
n, 11* 

i 

Sctécia á mi me toca el notificarla^ otro nadie no 
lo puede hazer, que proteftava la querella , con 
palabras defentonadas,y de inquietud. A que fa-
lieron los demás, lepamos lo que contiene ? Y el 
Notario nuevamente nombrado facó la Sentecia, 

Üadolid, de que avia actuado , y muy inquieto 
con él en el oficio , fino le detienen le da con vn 
tintero en la Cabeza. 

20 La caufa de no aver a£hiado ante 
eíle Notario fue,porqiie avien dolé pedido los Au
tos de parte del Arzediano, refpondio que la fen-
tencia ya eftava eftendida, aunque no firmada de 
orden del Doólor Suelta, qué que tenia que ha
zer alli fu merced i que fueííe a Muron , y con ef-
feclo no la entrego haíla que hizo todas las demás 
diligencias, y defpachó al Cura. 

11 Con que el Arzediano pafsó á pro
veer vn Auto en que dize , que mediante tiene 
porfofpechofoalfobílituto^uefe dezia fer del 
Notario de la caufa, nombraba > y nombró á M . 
( 20) al qual fe le nótificó debajo de Cenfuras cü-
plieífe j que obedeció, y auduó. Y paliando á los 
Oficios á notificar la fentencia arriva dicha,al Pro
curador de dicho Cura^ue eftava en vno de ellos, 
con otros Oficiales j y aviendo dicho el Notario 
nuevamente nombrado al Procurador del Cura 
trujo que notificarle la fentencia contra el Cura/u 
parte. Refpondio el Procurador, que fe hizieífe fa-
ber á fu parte:y pafsó á preguntarle, que es lo q co 
tiene? Ha cuyo tiépo falió el fobftituto del Natario 
de la caufa haziédo requirimientos, y diziédo,íí es ^ 
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11 } 
y dixo , lo que contiene es eílo , y efto, y leyó la 
Sentencia , y la notificó como en ella fe contenia. 
Y pafTando algunas palabras, y reencuentros por 
el alvoroto, y proteftas de dicho Notario fobfti-
ttíto , bolvió el Procurador del Cura á dezir al 
nuevo Notario ? facafe otra vez la Sentencia ; y 
a viéndola facado , y comen^adola á leer, falla
mos , &c. á muy pocos renglones llegó por la 
parte de atrás dicho fobftituto, y la arrebató , hi
zo pedazos , arrojándola en el fuelo, ydizieudo 
con incendio, y faña , que fentencia, ó que nada. 

22 A vifta de eíle defacato, pafsó el 
Arzediano á mandar fe le hizieííe Auto de oficio 
á dicho Oficial fobftituto, que fe hizo. (21 ) Y 
viendo llegado á fu noticia , país ó intempetiva-
mente preporterando el orden judicial áprefentár 
Petición en Audiencia : diziendo, que á fu noti
cia avia venido fe le hazia cabeza de procedo, ib-

««S bre aver roto vn papel Í que dezian era fentencia, 
que el ignorava lo melle, que lo avia hecho en 111-

2| teligenciade queerapaíTatiempo, y burla , que 
«•i las frequentava femé jantes el notificante. E l Arze

diano decretó a J i i t iempo fe p r o v e e r á . Y el Doctor 
Buelta por prefentada , y fe le reciba la informa-
cion que oíteze , que afsi lo pedia el Delinquen-
te , y con efecto la recibió. 

2̂  Prefentófe la fumaria que verifíca-
va el cuerpo del delito, y fe hizo relación en Au
diencia por el Notario, en villa de ella el Arzedia
no decretó que fe le prenda , y ponga en la Cár
cel , impartiendo el auxilio del brazo Seglar. Y el 
Dodor Buelta fe le Uevaífen los Autos, difeernié 

m 

! 

2̂  do cenfuras m a y o r e s y ^ w í ^ í i ^ , imponiendo 
graves penas al Notario que lo hizieífe , que no 
hizo timido de que no le fucedieíle lo que al otro 
con la Sentencia. Vltimamentefefalió de la Au
diencia , y el Arzediano pafsó á dar Auto de re-
mifsional Tribunal del Illmo. Señor Nuncio de 

C 2 Efpa-

ExWi$o io tae 
regimine m publicx 
p. i.lib.4..difj>. IO. 
n. 1 54. ibi:ExqiH< 
bus infenur, maxi-
mam reyerentiam, 
deheri iudicibus 
honerem^ut funt Zo
co Deiac RegiSifii-
hus fi fidt mur ía 
pojftwt de ed cemof' 
cere > & PAUIO inje-
rius , ohqMmc,iu~ 
fíím Rex Lfffitanus 
DomimtSiPetrusde 
capitart iuft noy líe 
Ltifitdnum, quüdln-
ÍUYU ¡ntulkr'tt cni' 
dam officirtll. Fer r . 
qq. moral, p. z .q , 
20. per totum. Et 
qulit expedh reipu-
UiCíCy publice pmii-
re ddiéía , ne impu-
nítd remáneant.Cap, 
•vt fdtnü 3 S-dejen-
tent'. ex communi-
cat. cap. efl Iñ i'ufia 
13,^ .4 . leg. L i c i -
ta t io , $.qitodilli-
cite jf. depnbiicia-
m Jeg.nk vulnera-
tus quod fiquis 
yeri cuni ne tmpmU 
tciff. ad leg. Aqui-
lia.Vann.iwprax. 
crimin, q. i j . n . i . 
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(14) 
Vide fub num.^i. 

VctLae cuius ante* 
cedccUs&c.hcpit 
íe añade. 

Vide jub qíño n. 
4.1 .Verbo: Impar-
ttbus. 

(26) 
Vide (ub diño n, 

41. VerT. de emú) 
¿ntecedecias per te-
tim. 

Oílfil 

Efpaña , atendiendo a la omifsion conocida de fu 
compañero i y que por fi folo no podía caftigár 
tan grave deíacato. 

24 A efte tiempo notificó el Cura Le
tras del Metropolitano % y haziendofelas íaber al | J 
Dodor Suelta j dio la refpuefta del tenor figuieiv 
te. Dixo, que las obedeze con ei reípeólo devido. | * 
y en quanto á fu cumplimiento, es verdad ? que ®* 
íentenció el Pleyto que refiere como ha fentencia- ^ 
do todos los demás , afsi en eíla Vacante, como 
en otras muchas, en que ha íido Provifor, por fer 
como es Provifor del deípacho, á quien con efpe-
cialidad lo tiene cometido alCabildo,( 22 ) man
dando por fu Decreto Capitular, que prefidieííe, 
y governaííe laAudienciaEpiícopal defte Obifpa-
do; y eílo por concurrir en el que refponde las ca
lidades que pide el Santo Conci l io , aísi en lo lite
ral y como en lo mental del Provifor Sede-vacan
te. (2 ^) Por cuya caufa ha exercido, afsi en Sede-
vacante^ como en Sede-plena, de más de quaren-
ta años á eíla parte ; y por carezer el compañero, 
.que oy tiene afsi de los Grados , y Títulos , que 

m m 
m 

m m 

m m 

pide dicho Santo Concilio , afsi en lo literal, co- ^ 

m 

m 
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1 

mo en lo mental del. (24) Por quanto no tiene 
mas que el aver entrado por Coadjutoría en la 
Iglefia, ( 25-) como entran otros muchos, fin afif-
tirle otras condecoraciones, ocupaciones, ni exer-
cicios literarios , que induzcan alguna prefump- |JJ 
cion de pericia. (26) Por cuya caufa fu elección 1$ 
padecía notorio vicio-de nulidad, que por fu mo- m 
deftia dize aver diíimulado hafta aora el que ref- M 
ponde de que pretende dar quenta al Tribunal M 
Superior competente,para que declare dicha elec- M 
cion por nula , y al que refponde por Provifor I j 
vnico , como lo pide el Santo Concilio, y fupli- p 
cava á dicho Señor Metropolitano, que para que |¡J 
le confie eíla verdad , y mejor proveer en eíla i j j 
caufa, le mande á dicho fu compañero dentro de 

vn 
m 
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vn breve termino , prefente los Grados con que fe 
liaíla, y porque íin embargo deílo ha confenticlo 
haíla aora , que dicho fu compañero afifta con él 
á las Audiencias, y permitiéndole^ no obftantc lo 
mandado por dicho Cabildo , que decrete los L i -
bel os, en atención íolo á la Dignidad que tiene 
de íü Arzedianato 5 porque le tiene precedencia 
en el afiento: y en quanto á las Sentencias difimti-
vas , que el que refpondc hadado en los Pleytos, 
ha íido de fu confentimiento. ( z y ) Y cambien de 
fu conveniencia, por librarle del trabajo, y clcri-
tas, y firmadas del qde reíponde , dexandole el 
mejor lugar para fu quinografo , fe las han lleva
do fiempre para que las firme , y lo meímo ha 
paflado en el Pleyto; y Sentencia, que refieren di
chas Letras , laqualfe pronunció en Audiencia 
publica) donde afilien ambos, fin aver replicado 
á ella y como también el confentimiento de ella, 
hecho por el Reo , y porque fino la firmó , fué 
por olvido, y omifsion fuya, refpedo de tener los 
Autos en fu poder , ¿¿efde pocos d ias defpues que fe 

dio U Sentencia ha / id oy. Con que la novedad que 
fia intentado , en hazer nuevo proceífo contra el 
Reo , fobre lo que ya eftava fentenciado , y la Se-
tencia confentida , y pallada en autoridad de coía 
juzgada,íin intervención del que refponde, ni del 
Notario de la caufa, valiendofe de vn eftrabagan-
te en fu cafa i m & i i c l m f i s , no alcanza el que ref
ponde fundamento legal: ni fin onefto , y jufto, 
para poderlo hazer 5 con que lo dexa a la alca con-
fideracion del Señor juez Metropolitano, á quien 
buelve á fuplicár , fe firva hazer alto fobre ella, 
como tan doólo , tan grave , y reólo 
dió por fu refpuefta. 

uez. Eíto 
IDOflffiib 

4 Confiderando el Arzediano los re
petidos oprobios, y que no folo el Dodor Buelta 
le quicava el honor , y refpe¿l:o que fe le debia 
que cambien los Miniftros, aleacados de eífo mií 

D mo . • i 

(8^ 

Y loes verbo , y 
fucccíivamcnte. 
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mo , feguian fu rumbo , determino d.ir qncxa | « 
ante el íllmo. Señor Nuncio, prcíentando la Ce- Sp> 
dula, y remitiendo la íumana que avia hecho co- |J 
tra el Miniftro que avia roto la Sentencia: deque iá* 
fe íiguia tan notable defacato á la Perfona , Dig- |J 
nidad , y Oficio , y apreciable detrimento en el | * 
honor , que era precifo reílaurar en el modo po-
rible .( i8) 

2ó E l Abogado , Fifcal de el Sr. Nun
cio , fe arrimó á la querella j y pidió que el Doc
tor Bueltafueííe declarado por irregular , pomo 
aver obedecido al primer defpacho , en que fe le 

ptryipenftonem ne-
MO tenttuY fWti leg. 
in principio ff.dc poj 
tul Ando. Menoch , 
conf. 94. 'Farinac. 
prax. cfimin. p. l . 
Uh, l .» t l x. (j.l 5. 
tlt 6. Pí\ulUS l , á i 
C o r í n t h . cAp, 9. 
bo):um enim mihi ejl 
mitgtsmori , quam 
ft gloriam meam, 
0 ¡ i evacíiet.Y no 
qucxarfe fuera ne 
gligente , y cruel 
contra fu fama,y 
pecara en permi
tir í"u age, y aban
dono gravemen
te. Cap. nullo 1 I.ÍJ. 
1. cap. non fmt au-
diedi 11. ^ . j . A b b . 
in c.ip. mAgna. , « . 
13. Cpvar . lih. 1, 
•v-marum, cap, i .n . 
S.in principioVerí. 
Q îhus fkfragÁtuti 
i>/V/eLudovic.Mo 
lina de iajUtldcvm-
mutdtiyá , i r a ñ , 4. 
difp. 10.per ttitcim. 

1 

1 

mandava no pafíafe á exercicio ninguno de la ju- U 
rifdicion, fin afiftencia de dicho Arzediano, y que |J 
fe le caíligafle por inobediente á los mandatos, y ^ 
referiptos de aquel Tribunal j y con efedo fe libró | * 
comifsion para hazer la fumaria , y defpacho, á ^ 
pedimiento del dicho Fifcal , para que el Dodor |2 
Buelta ceílafe en vfo de la jurifdicion , hafta que |JJ 
en vifta de la fumaria, otra cofa fe proveyeífe 5 el 
qual aviendoíelo notificado en publica Audien- U 
cia , dió otra reípuefta como la antecedente > y 
no quifo obedecer. 

17 La parte del Arzediano , viendo i j 
que no fe abílenia; fi antes continuava fus Audié-
cias , y quelosteíligosdeque pretendia va'erfe, 
los mas eran Miniñros, que no avian de deponer 
con libertad, prefentó Petición ante el juez dele
gado, pidiendo le proveyeífe de remedio j el qual 
en vifta de ella , y de ciertos requirimientos pre-
fentados r decretó , que pena de Excomunión 
Mayor Apoílolica, lat¡*¡entente , y de ducientos 

Ct.p.i.de iudia-
delezato. 

I 

ducados , e lDodor Buelta fe abíluvieífe por el 
tiempo que le eftava mandado , conformandofe 
en todo con la difpoficion del derecho. (19) Y fin 
embargo de averie notificado, y hecho faber: no 
quifo obedecer : diziendo , que el juez no tenia 
comifsion , y que aunque la tuvieífe , no la avia 

inti- m m 



era nulo (fin hazeríe cargo de que aúcjue era Juez 
era Reo , y de que ya eítava al Arzediano , en 
quien refidia la jurifdicion.) Y con efedo pafsó á 
procefar contra dicho juez delegado , y dio Au 
to para que efte fe prefentafe en laGarcel , den
tro de vna hora , pena de Excomunión Mayor, 
lat<e f e n t e n t u , y de que paílaria á agravación de 
Céíuras,y con efeélo pafsó á ponerle en Tablillas, 
y ocurrió por provifsion de fuerza, haziendo pa
ra ello relación, de que el juez delegado , no 
queria oírle, fiendo afsi, que no avia prefentado 
Petición : ni hecho otra diligencia alguna , que 
pudieífe aver dado motivo , á denegar , ni con
ceder la mas minima defenfa , niájuftificar , la 
que fuponia quexa. 

28 A eíle tiempo, viendo la nota, y 
efcandalo que avia, procuraron algunas perfonas 
que fe hizieran amigos dicho Arzediano, y Doc
tor Bueíta y y configuieron el que nombraífen dos 
Capitulares por cada parte, y que por lo que cftos 
hizieífen avian de eitár , y paífar , que vnaní-
mes, y conformes hizieron las Capitulaciones íi-
guientes. 

OS 29 Que el Doélor Buelta avia de con-
H fefíar en Cabildo, que el papel que avia eferito al 
• Arzediano , avia íido llevado, y ciego de colera, 

y que bien conocia fe hallaban en él todas las Pre
das > que eran necefíarias para fer juez ; y que por 
eílb mefmo el Cabildo le avia nombrado por tal, 
y por fu compañero, teniendo fiempre por acer
tadas del dicho Cabildo, y que en eíla coníidera-
cion le pedia perdón, fi en algo le avia injuriado> 
fin embargo de que nunca avia tenido tal animo, 
y que en adelante fe avian de aver como buenos 
amigos , y compañeros; y que ninguno avia de 
defpachar por fi folo ; fi antes que a los Autos Ín
ter locutorios, y difínitivos, avian de concurrir en-

D i c ram-
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(30 ) 
B a r b . de Canon. 

& Digna 
4 1 . « . 47, 
/Fe/íícff» de:iio/te no 
potejl Citpkuluillud 
adlibhum revocare, 

no vnrn conjittue-
re,&*alleg. 74-n. 
17 1 coilecíanea 
ad C o n c l l . T r i d . 
Jejif. i^.de reformar. 
crf|).i6.H.37.Garc. 
debenefic.p. ^.cap. 
7. n. 23. D o m i n . 
L a r r e a , / ) , i . » . 4 . 
Mach,|wfcvKcd]f. 
lib.^.p. 3. tra:}.i. 
ducurn 9.per tottm. 

l6 
trambos, y a todo lo demás , víando de la junf-
dicidn , íegun 7 y como el Cabildo fe la avia da
do ; y que lo <quc en otra forma fe hizieffe j fueííe 
en sí nulo, y ninguno de ningún valor , ni efec
to i cjue al Miniílro que avia roto la Sentencia, fe 
le caftigafe. Que vno j y otro fe apartafen de los 
recutíbs intentados, que de efto fe diefe tellimo-
mo autentico al Arzediano , y requirieífe al juez 
delegado, no profiguiefe en fu comifsion. Hizie-
ronfe faber, á vno , y otro, el Arzediano vino en 
ello, y Buelta, que no queria) que no avia agra
viado á nadie , para que le dieífe fatisfacion. 

30 Vinieron fegundas Letras, en que 
fele mandava cumpliefe con las primeras , que 
aviendofelas notificado á dicho Doctor Buelta,las 
obedeció. 

31 E l Cabildo en vjíla de lo paííado, 
y que pafava (que es lo que contiene efte Mani-
fiefto) y de ciertas amoneftaciones, que los avian 
hecho , fobre que fe confirmafen en Decretos, y 
Sentencias, fin mas diílincion, que comofuena. 
Tomo larefolucion de nombrar dos Capitulares, 
para que fe informaífen, y averiguafen las difeor-
dias que avia ávido entre los dos; hizieronlo ex-
trajudicialmente, bufeando en los Oficios diver-
fas Caufas, fin citar para ello, ni llamar á ningu
no de dichos juezes. Y en vifta defte informe, la 
dé á moverles, y quitarles del oficio j en confide-
racion de que la jurifdicion radical refidia en el 
Cabildo, y que eílé con caufa declarada, por baP 
tante , por sí mifmo lo podia hazer , y avn fin 
ella: fin que fueffe neceííario convcnzerles en juy-
cio, oír fus excepciones, ni otra diligencia algu
na. Notifícófeefte Decreto al Doótor Buelta, 
quien dixo le oía, y confentía; y el Arzediano ref-
pondió era juez nombrado por el Cabildo , por 
el tiempo de la Sede-vacante , fin que fe lo pudie-

quitar, íegun derecho. (30 ) 
^ Ci 32 Y 
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17 
2| 2̂ Yqucene í la atención proteftava 
*'£ la quexa ante quien huvieíTe lugar, é implorava el 
2§ Real Auxilio de la fuerza, por el violento defpojo 
2| i)y pafsó á prefentar pediminito en el Cabildo, 
^ pidiendo repoíicion del nuevo nombramiento, y 

y a los «que en adelante pudieííc intentar) alegan 
do el que era oficio Onorifico, y que en ninguna 
forma podia el Cabildo privarle de él , fin cania, 

¡Jp motivo , ni razón, y cafo que alguna huviera , y 
pudiera aver, devia fer de las que íeñalan los Ex-

^ pofirores de los Sagrados Cañones (] i) y íiendo 
M deftas, avian de ler declaradas por tales , y ííafr 
*á cié tes por la Sagrada Congregación de Obifpos, 

y regulares^ y no en otra forma, aunque fuera no-

confirmación del hecho en él ( con la proteíla dé 
fin atribuir mas jurifdicion , cauíar inftancia, y 
de que no fe perjudicafe á los recuríbs in^eotados, 

toria, clara, y manifiefta,y no tuviera que dezir, 
l p ni alegar contra ella (3 cuya declaración es jiif-
¡Jp tifsima en confideracion, de que el quitar á perío-
«•ü na de la calidad del Arzediano de oficio tan Ono-
J | nfico, y otro qualquiera es gravifsima pena (14) 

y para imponerla, es menefter gravifsima culpa, 
¡11 y que fea con toda la impeccion que fe previene. 
g | Y lo contrario , fuera dar lugar, á que la malicia 
$1 hiziera fus operaciones, y aue fe vieran depoíicio-
J | nes cada dia, cofa bien perverfa , y abobmable, 
j g como claramente fe be del derecho. ( ^ ) 
^ 3̂  Y que no es fuficiente la caufa de 
' J | difeordia, fe viene á los oios; porque el diieordar 
2| la pluralidad de juezes, fe vé. cada dia en todos 

Tribunales, y cafo que pudiera ferio , devia de 
• averiguarfe en efpecie , y individuo , y ver, y re-
<«S conocer;, qual de loados tenia, ó no razón , por-

que podia vno decretar, b fentenciar vna injufti-
J | cia clara, y no fuera razón, que el otro fe confor-

mará con elfo , y fin averiguar qual tenia razón, 
¡Jp no fuera bueno condenarles á entrambos; porque 

É ' E de 

( 3 - 0 . 
D . Larrea ,rfe-

c'tf. i.per rutkm, 
( 3 0 

Manuel l l l o s , 
ifi fuma, tom.s.cap. 
56. n, i.'ib'i: Y pa
ra quitar elCatnl-
do el Vicario que 
pufo l es quaudo 
lucre negligente 
en í u o f i d ü , ü fue
re Juez no-recio, 
ó n o tuviere la íu-
fícícncia de leer, 
y c|beriéncia Q ü c 
fe requiere para 
adminií lrarla,co-
mo coníla de lo 
que traeMenoch. 
cíe Jrbitris , ÍJ. 5 5 • 
-vblde ncgligentii in 
officio prsyüricAtw-
ne rontémprtt, & in 
fufficicnt'iA, Gr at. 
tum. 1. crfp. 167. 

( 3 3 ) 
Ricius s.p.col-

¡ecí-. D.Coil. l ó o i . 
in fine Gabán, m 
Mim.Epifcop.Ver
bo : Capltulum , h. 
16. i b i : cdufí 
iudicdnda cric a 5d-
cr.i Cogn'gationL'j'u-
p-'rcxnfis I.pHcopu-
rum, Decifum do cd-
dem refert qiiarant.x 
i'n'mm, BuH.Veth. 
Cdpnithm Scdí-Va-
ct'/re. Barb, dcCa-. 

' r.un. 0* dignittttib. • 
cip. 4 z . « . 4 7 . ibi: 
nifi ex c.iuft heno DI 
fa S.ícrt Chn\ñ'2,u 

' tioni negocis EpiJ-
coporum , & fíegu-
Liriiim prxpojltx vt 
ipftmct (feclyrivít, 
& h coiUc^aá C ó 
clW.feíf. .14. cfcVtf-
farm.it. cip. 16. n. 
17. Cardinal, de 
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vé 

de neceGdad avia de fer condenado el inocente, y ^ 
el que defendía la razón, y fuera privarle de la de-
fenía introducida, y permitida , y aprovada por U 
todos derechos (3 6) Imo, hafta el meímo diablo |j 
fe le concede , y compete. (37) 

34 Y afsimefmo íe quexa el Arzedia- |J¡ 
no, de Cjiie el Cabildo fea fiifái acufador, y juez, gts 
íiendo a&| que es repugnante á todos derechos, |J¡ 
mayormente Tiendo como es cuerpo iluílre. (^8) | £ 

^ ̂  Y vltimamente, que fus hermanos 
ayan mirado tan poco por fu proprio punto, y au- |JJ 
tondad. Y que tan fin caufa le ayan aj ado , y vili- | * 
pendiado, cuya quexa, quan juila fea, fe deduce U 
claramente del derecho. ( ^9) Y que aquellos á |JJ 
quienes ha hecho mayores beneficios, fean los q ^ 
mas (abandonando la juila correfpondencia) cía- U 
men , y acriminen, donde no ay que acriminar, ^ 
que halla aora no fe ha reconocido , ni pudiera, ^ 

c i l l . di¡CHr. 3 1 • «• 
¿ 5 . D.Solorz . / /¿ . 

ak. V e r i . Tajsi. 
( 3 4 ) 

Zeg. 1. W;/lns5 

graviorcm ejfe primi 
generis pentrum yo~ 
h¿faat3 i l%.th co-
fil.$ iv.volumhi... 1, 
& pruiprivAtíotiis, 
noinjlig'turfrxtef-
CJ'.iA ¡ti cafibíi^ 'A itf 
feevpTffts. GJoíT, 
notublUs , & c o m -
rnmhh receprain 
cn^fin.de iute Pci
trón at. 

( 5 5 ) , 
Cdp.fnm pervey-

Satis pcrvf'rftm , & 
cwfequcnter Imbuu, 
efeprohdtur MáilV' 
nind-tm yoluntuti-
bus fuis , ille pri-
b:t ur offícijs , quem 
proprtacitlpAtyeljd 
cimts , ¿tgritdtt quo 

jmptHfino de iecit. 
( 3 6 ) 

Cd]?. mn ¡r.fcren-
da 1} .q-S deg./cie-
fiim j , quicum alt-
tcr.jf.ndleg.Aqu'il. 
/eg. 1. códice f ide 
Vi tcg.ft yimjf. de 
luft ,& ¡ure. 

07) • 
Etum Diahtilus 

eft Audiendus.Tuíc, 
Utter.i D.Conf,i 29. 
n. i j . 

( 3 8 ) 
Summa Pon-

t l f . S i i T K l C . conrr.i 
Anaft. rom. i .Co-
cül . tn medio ibi: 
txceo, qitod imper.i~ 

• ro-

5 par fer incierto lo que íuponen fer que no es.Y ca-
ib que algo fuera, fe devia dilimular, y fuplir,por ^ 
efeufar novedades,que nunca fon buenas, (40) y m i 
ocafionadas á inquietudes , y á que fe cenfure de H 
vnos, y otros : y quelasaverííones difimuladas, Sft 
falgan á fuera ; yquandoal Cabildo no fe figue |¡J 
autoridad, íi antes es contra la de fus individuos, ^ 
el quitar de la ocupación oy al que pufieron ayer. 
Y que fiempre las tomen con efla zozobra , y |JJ 

m m 

m 

temor y privándoles "déla libertad de obrar rec 
tamente. 

¿6 De cuyas antecedecias fe puede infe
rir,^ las períbnasq influyer5,ycooperar6 en.defa-
creditar al Arzediano, pecaron mortalméte, (41) 
mayormete fiédo como es perfona h6rada,virtuo 
fa , y literata 5 y que le afilien las Prendas de vn 

m m 
m 
m 
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reóio, y juílo juez: y que es muy publico , y no 
tono en elle Pueblo , y lofaben muchos de los ef-F 
traños , que el Arzediano fiempre haíldobuen 
Chníliano, temerofo de Dios, y de fu conciencia, 

de 
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de buena vida, ycoílumbres , aplicado á la vir-
N i tud, y alas letras; rmcjuceníu vida aya cuy da-
««S do de otra coía, ni tenido otro excrcicioj pues acá-

va^ia la Gramática, eíludió Filoíofia en León , y 
de alli pafsó á la Vniverfidad de ValLidolid , á oír 
Lecciones de Cañones, y Leyes , en c]ue fe exer-
citó dos años, y en ellos fubíixntó fus Concluíio-
nes.Y de alli pafso ala Vniverfidad de Salamanca, 
donde continuó por el eípacio de tres, años en el MÍ 

m 
mefmo exercicio con toda vigilancia y cuidí 

fcá do , haíla que fe graduó de Bachiller en Cañones . Y 
J | de alli fe vino a la Pafantia con Don Mathias Flo-
JJ| rez de Mora , Arzediano deRivasdclSi],y Ca-
^ nonigo Dodoral , quefuéen laSanta íglefia ; y 
2 | deípues Inquiíidor en el Tribunal de la Santa In-
^ quilición de Santiago , del Reyno de Galicia, el 
| S qual, conociendo fu aplicación , a la virtud, y le-
g§ tras, y que era fugeto muy apropofito para la ígle-

íia , dirpufo coníiguieíTe en Roma vna Prevenda 
in f m i h m en fronte dad. Y aviendo tomado peííeí^ 
íion de ella, y aíüHdola con puntualidad.D. Frar\-
ciíco de Hermoro, Arzediano de Robleda, aficio
nado deíu proceder, y obrar, le dio áCoadjuto-
ria fu Dignidad \ y el lllmo. Señor Don Franciícp 
Aguado Obifpo (que verdaderamente lo í ué) cop 
el niiímo conocimiento, f.endo, avn no de veinte 
y fíete años le hizo Jh Vifitador General, c u y o exer-
cicio executó con la aprobación , que es notoria: 
y dicho Dodor Mora , aviendo pallado alareh-
dencia de fu Plaza , le hizo íu Vicario en dicho 
Arzedianato de Ribas del S i l , con libre , y gene-
ral adminiftracion, y govierno de todo lo concer-

B nientc, y perteneciente a dicha Dignidad , por to
da fu vida ; y avn deípoes de fu muerte : dexando 
á fu cargo la diftribuaó de las rentas entre los po
bres. Y el Cabildo de la Santa Iglefía , en las co 
fas de mas punto , diícrecion, abilidad, y politi-
ca, ficmpre fe ha valido de fu Perfona; y en la Va-
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ro>*f>w (tecufitorem, 
ejje non cumbeniat, 
pojlrcmo cifdetn di* 
•vinls hmutHijqnelc-
gibtts , fiemo pofsit 
efe accüJ(ttoY,& 
ciex. iácm S. Da
ma fus ,Ef>ijl.3. S. 
Fabián. Pap.f^pt. 
1, D . T h o m . <]. 
67. rfrf. 3 • (tdter-
f/w.Caier.Verbo, 
liow/c7<ií«.Navarr. 

tUS ¡lib. 5. c/í ÍW/Z-. 
o, 1. art. 5 . 

(39) 
Op. conquxrenti 

de rejlitiit.jpüliato-
tum ibi : B'̂ w ¿íear 
hvnefltttem fuperlo-
ns , Ĉ 1 confequeter 
neceius xquum ar-
bitriiím JUÍC iufífdi* 
tiontfubiecdos , fine 
tnanifefta ctufa ra-
tionabilipfoprljs vf-
ficijs fpolijre. Cum 
¡pfe tenecíturpater
na proy i fonc c-.nfu-
leyc. 

Jn fol i ídenm agre-
di non dehtut arg. 
Ug.Si negotia jf,Ne-

(40 
Et tcnevturrej}¡~ 

fuere Ludo víais , 
M o l i n . de tujlit. 
cotrmutaúyít,tra¿l\ 
9. difp. 41 . n. i . 
ibí: -vt ji ¡nfíimatus 
prhMtus ea de ccíufa 
fu'it offiáo , benefi
cto,íiut emolumento 
tili(juu,-i'el ¡dobtine' 
reftiit impeditus, á 
aUqujm ye aliam 
UéiufAm p«jjiis ejl, 
ea ownia integre síít 
e¡ rejUtuenúa. 
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canee del Señor Bricucla , le hizieron Vifitador Ge
nera!, y en la preftnte, Provifor, y G J veraador. 

7̂ A que añade el fer fu^coladoryoré-
diñarlo de los beneficios de Patronato de legos \ y 
mifto; y que ante sí palan ] y fe lübíbncian codas 
las Canias á ello pertenecientes, dentro del dillri-' 
to de íli Arzedianato \ y averio fido en la meíma 
forma del Arzedianato de Rivas del Sil j y que 
vno, y otro fuelen tener muchos pleytos pendien
tes , de gran calidad, y mucha dificultad • y que 
fiendo defta forma fiempte los ha íubilanciado, 
y determinado con grande acierto, y comü apro
bación j y avn del Supremo Tribunal de la Sacra 
Rota: en donde fe executonó vna Sentencia fu y a 
fobre el Beneficio de Laroco de fu Arzedianato. Y 
por eftos verdaderos motivos fe le haze notorio 
agravio en dczir, que no refiden en el las partes 
neceíferias para fer Provifor, y íuez , pues de que 
tuvo edad para ferio lo á fido halla oy , y el Dod. 
Buelta no ha tenido razo para querer perfuadir lo 
contrario^ ni para tratarle como le ha tratado ma
yormente quando el Arzediano fiempre le ha tra
tado con toda veneración, y refpeto 5 y que nun
ca en prefencia, y en aufencia ha dexado de ablar 
muy cortefanamente de dicho DoCt. Buelta, folo 
ha dicho que fu bondad era tanta. , que no lavia 
negarfe á nada, y que por eíla caufa le engañaban 
con facilidad: antes enfeñando con la obra lo mef-
mo que demoftrava con las palabras le llevaba en 
fu coche para cafa, y remitirfelo todas las vezes 
que fe ha ofrecido concurrir á fu cafa á algún con-
curfo particular, y otras muchas facarle, y llevar
le al campo ydiziendole muchas vezes fraternal
mente i que agravio fe le hazia en que manejafen 
juntos los negocios, que confcíTava era fu Madlro 
que le dieífe ocafion á que aprendieííe , y que 
hizieííe algunas vezes algún argumento alpoíte, 
que con ello no abria en eme tropezar, demoílra-
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t i p 
J § clones to d as claras, y evidentes, de Chriíliandad, gn 
J ¿ zelo, y defeofas del acierto 5 y lo mas redo, fin ]|¡J 
5^ que lo embaraze , loque la malicia quiera dií~ fi* 
2| currir; pues efta es la verdad , y qu anto ha llega- ||¡¡ 
itt& do a mi noticia , haílaoy 14 . de Octubre de mil 
^ íetecientos y hete. 

21 . . . . P 
jg^ Lic. DÍ7« Nicolás Orozco, 
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